
EnReSS
RESOLUCION N° 0323

SANTA FE, 27 de Abril del 2022

AUTOS y VISTOS: estos caratulados: “COMISION DE PRACTICA REGULATORIA- MODIFICA-
CION RESOLUCION 646/11 ENRESS” (Expte. N° 16501-0027170-4); y
CONSIDERANDO:
Que por Resol. N° 1213/14 EnReSS, en su Anexo Único se aprobó el texto ordenado del
Reglamento para Prestadores del servicio de agua potable y cloacas fuera del Área de Prestación
Provincial referido al Programa de Mejoas y Desarrollo, Reglamento del Usuario y Régimen
Tarifario y los Anexos I, II Agua, II Cloacas, III y IV, que forman parte de la misma;
Que la Comisión Especial de Prácticas Regulatorias (Resol. N° 1032/10 y modificatorias) entien-
de necesario actualizar los contenidos de la documentación requerida anualmente a los prestado-
res, a fin de avanzar en el análisis del funcionamiento de los servicios de agua potable y sanea-
miento y, mejorar la información que los prestadores remiten al EnReSS para realizar un mejor
seguimiento y evaluación de cada uno ellos;
Que se acompañan las modificaciones propuestas, las que sustancialmente obedecen al conteni-
do de los Anexos;
Que se dio intervención a las distintas áreas involucradas, las que emiten su opinión;
Que los Anexos a actualizar son el I, II Agua y II Cloacas;
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el art. 26 incisoo k) de la Ley 11220;

EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR
DE SERVICIOS SANITARIOS

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Sustituir los Anexos I, II Agua y II Cloacas correspondientes a la Resol. N°
646/11 EnReSS (t.o. Resol. N° 1213/14 EnReSS) por los que forman parte de la presente
Resolución como Anexo Único.
ARTICULO SEGUNDO: Dejar sin efecto todo otra norma que se oponga a la presente.-
ARTICULO TERCERO: Regístrese, dése cumplimiento a lo establecido por Resol. N° 103/21 TC,
notifíquese a los Prestadores a través de la Gerencia de Relaciones Institucionales..Hecho, archí-
vese.-
FDO. DRA. RODRIGUEZ-ING. MARMIROLI-ING. PINTOS
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